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El Grupo Parlamentario Fuerza Popular a iniciativa de¡ congresista de-ÍajRepública 
ISRAEL TITO LAZO JULCA, haciendo uso de¡ derecho de iniciativa legislati/a otorgado 
por el artículo 107 de la Constitución Política de¡ Perú, presenta el siguiente ( 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República. 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD Y UTILIDAD PÚBLICA LA CREACIÓN DEL 
"CENTRO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE 

RIESGOS EN ZONAS ALTO ANDINAS (CEPREANDES)" 

ARTÍCULO ÚNICO.- Declaración de necesidad y utilidad pública 
Declárase de necesidad y utilidad pública la creación e implementación de¡ Centro 
Científico-Tecnológico para la Prevención y Gestión de Riesgos en Zonas Alto Andinas 
(CEPREANDES), bajo la administración y ejecución de la Universidad Nacional de¡ Centro 
de¡ Perú, con el objetivo de generar conocimientos y promover nuevas metodologías en la 
gestión de riesgos de desastres, 

Lima, 4 de diciembre de 2017 

Proyecto de Ley 	
J - c R 

PROYECTO DE LEY N° 

ISRAEL LAZO JULCA 
CQflg(uIsta de la República 

\\ 	 Daniel Salaverry VUa 
Portw,z 

flamen' FUerza Popr 














	23851.PDF
	Page 1


